
 

Ciudad de México a 30 de noviembre del 2020 
Oficio N° CCM/IL/JRFG/C19-127/20 

 
 
DIP. MARGARITA SALDAÑA HERNÁNDEZ 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL  

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

I LEGISLATURA 

PRESENTE. 

 
En la sesión ordinaria vía remota del pasado 13 de octubre, presenté por segunda 
ocasión la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y 
SE ADICIONA UN PÁRRAFO TERCERO AL ARTÍCULO 38 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, la cual fue turnada a las 
Comisiones Unidas de Administración y Procuración de Justicia y de Normatividad, 
Estudios y Prácticas Parlamentarias, misma que no ha sido dictaminada. En 
consecuencia, le solicito respetuosamente que tenga a bien emitir la excitativa 
correspodiente con base en el artículo 109 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de 
México. 
 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

DIP. JESÚS RICARDO FUENTES GÓMEZ 
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